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Armenia, 31 de octubre del 2023.
 
Doctora
Carolina Hurtado Gutiérrez
Juzgado Séptimo Civil Municipal
Armenia, Quindío.
E.          S.          D.

Demandante:               MARÍA EUGENIA MURCIA SÁNCHEZ.
Demandados:                 CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DEL CAMPO ETAPA I Y II-
PROPIEDAD HORIZONTAL. y YOVANY LONDOÑO GIRALDO.
Proceso:                      VERBAL SUMARIO CONFLICTO EN PROPIEDAD HORIZONTAL.
Radicado:                        630014003007-2023-00441-00.
Asunto:                            RECURSO DE REPOSICION.

Cordial Saludo, 
 
Ricardo Andrés Méndez Charry, mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía N°
1.110.461.659 expedida en Ibagué Tolima, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta
profesional N° 333,485 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre
y representación de la señora MARIA EUGENIA MURCIA SANCHEZ, identificada con cedula
de ciudadanía No 41.887.992 expedida en Armenia, Quindío, conforme a lo instruido en poder
especial que reposa en el expediente, por medio del presente correo electrónico me permito
anexar formato PDF contentivo de escrito en el que formulo RECURSO DE REPOSICION en
contra del Auto Interlocutorio del 26 de octubre del 2023 que dispone el despacho judicial
rechazar la notificación efectuada al demandado y tiene notificado por conducta concluyente al
demandado, decisión que fue notificada por estado el 27 de octubre del 2023. Así mismo
remito en formato PDF la prueba documental que relaciono en el escrito impugnativo.

Solicito por favor con la presente se me remita el link del expediente digital del presente
proceso.
 
 
Atentamente,   

 
RICARDO ANDRES MENDEZ CHARRY   
T.P. 333485 DE C.S.J
Celular: 313-4834063 y 314-4398090  
ricarmendez1@hotmail.com  

mailto:ricarmendez1@hotmail.com
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CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DEL CAMPO 

ETAPA I Y II- PROPIEDAD HORIZONTAL. 
 

YOVANY LONDOÑO GIRALDO. 

 

 

 

 

 

 

VERBAL SUMARIO CONFLICTO EN PROPIEDAD 

HORIZONTAL. 

 

 

 

 

 

Armenia, 31 de octubre del 2023. 

Doctora 

Carolina Hurtado Gutiérrez 

Juzgado Séptimo Civil Municipal 

Armenia, Quindío. 

E.          S.          D. 

 

 

Demandante:                   MARÍA EUGENIA MURCIA SÁNCHEZ. 
 

Demandados:                     
 
 
 
Proceso:                           
 
 

Radicado:                         630014003007-2023-00441-00. 
    

Asunto:                            RECURSO DE REPOSICION. 
 

 

1- POSTULACION. 
 

Ricardo Andrés Méndez Charry, mayor de edad e identificado con cedula de ciudadanía 

N° 1.110.461.659 expedida en Ibagué Tolima, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta 

profesional N° 333,485 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de la señora MARIA EUGENIA MURCIA SANCHEZ, identificada 

con cedula de ciudadanía No 41.887.992 expedida en Armenia, Quindío, conforme a lo 

instruido en poder especial que reposa en el expediente, por medio del presente escrito me 

permito formular RECURSO DE REPOSICION en contra del Auto Interlocutorio proferido 

por su despacho en el cual se tiene notificado por conducta concluyente al demandado 

YOVANY LONDOÑO GIRALDO, de conformidad con lo siguiente: 
 

2- ANTECEDENTES. 
 

2.1. El 06 de octubre del 2023 a través de la empresa Servicios Postales Nacionales S.A 

fue notificado del Auto admisorio de la demanda del proceso identificado con radicado No 

630014003007-2023-00441-00 al señor YOVANY LONDOÑO GIRALDO, indicándosele al 

precitado demandado que dicha notificación se realizaba de conformidad con los 

parámetros establecidos en el artículo 8o en concordancia con el inciso 6o del artículo 6o de 

la Ley 2213 del 2022.   
 

2.1.1. En el oficio que se envió junto al Auto Admisorio de la demanda se le indicaba al 

demandado YOVANY LONDOÑO GIRALDO que la notificación de dicha demanda se 

realizaba de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 8o en concordancia 

con el inciso 6o del artículo 6o de la Ley 2213 del 2022. 
 

2.1.2. Así mismo es pertinente recordar que anteriormente ya se había remitido el 

expediente completo de demanda junto con el Auto de Inadmisión y su respectivo escrito 



de subsanación con sus respectivos anexos, circunstancia que fue certificada, sellada y 

cotejada en su momento por la empresa postal correspondiente, y remitida al despacho 

judicial para la incorporación respectiva al expediente. 
 

2.1.3. En razón a lo expresado en el ítem que antecede y lo indicado en el inciso 6o del 

artículo 6o de la Ley 2213 del 2022 que señala “En caso de que el demandante haya remitido 

copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda la 

notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”, es que este 

suscrito apoderado solamente envió el Auto Admisorio de la demanda junto con el oficio 

notificatorio.   
 

2.2. A la fecha desconozco lo que haya manifestado el apoderado judicial del señor 

YOVANY LONDOÑO GIRALDO al despacho judicial, pues no me fue remitida tal 

manifestación al correo electrónico, por estas mismas razones desconozco el correo 

electrónico del mencionado apoderado para remitir el presente escrito; así mismo, el 

despacho judicial no me ha remitido el link del expediente digital para consultar esta 

circunstancia.  

3- ARGUMENTOS JURIDICOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO INTERPUESTO. 
 

Si bien es cierto una de las reglas orientadoras del sistema procesal es la publicidad, 

necesaria para que conocida cualquier actuación las partes o sus apoderados puedan 

ejercer su derecho de defensa, siendo este objetivo logrado a través de las notificaciones. 
 

Ahora bien, entre las formas de notificación encontramos la señalada en la parte final del 

inciso 5o del artículo 6o de la Ley 2213 del 2022, que preceptúa “De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos”. 
 

Es por lo anteriormente expresado que previo a la admisión de la demanda del presente 

asunto, se le había remitido al señor YOVANY LONDOÑO GIRALDO copia física de la 

demanda y sus anexos, circunstancia que fue certificada por empresa de servicio postal 

autorizada para tal efecto, la evidencia de lo anterior reposa en el expediente contentivo del 

presente asunto. 
 

Una vez admitida la demanda se procedió de conformidad con lo establecido en el inciso 

6o del artículo 6o de la Ley 2213 del 2022 que indica “En caso de que el demandante haya 

remitido copia de la demanda con todos sus anexos al demandado, al admitirse la demanda 

la notificación personal se limitará al envío del auto admisorio al demandado”, es así que 

de conformidad con lo señalado por la norma precitada que al demandado YOVANY 

LONDOÑO GIRALDO le fue remitido simplemente el Auto Admisorio de la demanda. 
 

Así mismo, el Auto Admisorio de la demanda del presente asunto, dispone: 
 

“TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada de la demanda que se 

admite por el término de DIEZ (10) días para que se pronuncie sobre ella. Dicha 

notificación se hará personalmente de conformidad con los artículos 291, 292 

o 293 del Código General Del Proceso, o bajo los parámetros señalados por el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2021” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 



Nótese que el mismo despacho judicial expone las dos formas posibles de notificación entre 

las que se encuentra la señalada en el artículo 8o de la Ley 2213 del 2021 que señala: 
 

“ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban 

hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 

providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o 

sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio” (Negrilla y subrayado 

fuera de texto) 
 

Así las cosas, y de conformidad con la normatividad expuesta, en el oficio adjunto al Auto 

admisorio de la demanda que se le notificó al demandado YOVANY LONDOÑO GIRALDO 

se le indico que la notificación de la demanda se realizaba de conformidad con los 

parámetros del artículo 8o en armonía con el inciso 6o del artículo 6o de la Ley 2213 del 

2021, y que en consecuencia transcurrido 2 (dos) días de recibido al envió de este mensaje 

disponía de diez (10) días para contestar la demanda, teniéndose en consecuencia 

notificada la demanda de conformidad con el artículo 8o Ibídem.  
 

En concordancia con lo expuesto, se tiene que el demandado YOVANY LONDOÑO 

GIRALDO recibió notificación de la demanda el 06 de octubre del 2023 y teniendo en cuenta 

que los dos (02) días hábiles siguientes no se cuentan esto es el 09 y 10 de octubre, se 

tuvieron como días hábiles el 11, 12, 13, 17, 18, 19, 20, 23, 24 y 25 de octubre del 2023, 

sin que se haya contestado la demanda, siendo por ende necesario se de aplicación a los 

dispuesto en el artículo 97 del Código General del Proceso. 
 

4- ANALISIS FORMAL Y MATERIAL DEL RECURSO. 
 

De conformidad con los artículos 318 y 319 del CGP, se analiza si el recurso fue interpuesto 

dentro del término legal y si se han sustentado los motivos de inconformidad: 
 

 La providencia del 26 de octubre del 2023 que dispone rechazar la notificación 

efectuada al demandado y tiene notificado por conducta concluyente al demandado, 

fue notificada por estado el 27 de octubre del 2023, tal como se evidencia en el 

reglón 15 del listado de notificaciones de ese día y en el archivo electrónico No 3o 

del micro sito web del juzgado; en consecuencia, se tiene como término legal para 

la interposición del presente medio impugnativo los días 30 y 31 de octubre y 01 de 

noviembre del 2023. 

 Al respecto de los motivos de conformidad, se tiene que el suscrito apoderado, basa 

su argumento en primer lugar en el desconocimiento de las razones que expuso el 

apoderado judicial del demandado YOVANY LONDOÑO GIRALDO para que se 

declare invalida la notificación realizada por la parte demandante, ya que nunca me 

fue remitido al correo electrónico ninguna manifestación al respecto; y en segundo 

lugar la exposición clara y sucinta de la notificación realizada de conformidad con 

los parámetros establecidos en el artículo 8o en armonía con lo dispuesto en el inciso 

6o del artículo 6o de la Ley 2213 del 2021. 

  Así mismo se aportó la prueba documental que acredita lo expuesto en el presente 

escrito. 
 



5- PRUEBAS Y ANEXOS. 
 

5.1. Oficio sellado y cotejado por Servicios Postales de Colombia S.A.S. dirigido al 

demandado YOVANY LONDOÑO GIRALDO donde se instruye que la forma de 

realización de la notificación es bajo los parámetros del artículo 8o en armonía con lo 

dispuesto en el inciso 6o del artículo 6o de la Ley 2213 del 2021. 
 

5.2. Auto Admisorio de la demanda notificado al demandado YOVANY LONDOÑO 

GIRALDO sellado y cotejado por Servicios Postales de Colombia S.A.S. 
 

5.3. Guía de envió No YP005631233CO con fecha de admisión del 05 de octubre del 2023.  
 

5.4. Certificación de entrega expedida por Servicios Postales de Colombia S.A.S. 
 

6- PETICIONES. 
 

6.1. REPONER y/o REVOCAR el Auto Interlocutorio que dispone rechazar la notificación 

efectuada al demandado y tiene notificado por conducta concluyente al demandado que fue 

notificada por estado el 27 de octubre del 2023 por las razones expuestas anteriormente. 
 

6.2. En consecuencia, declarar adecuadamente notificada la demanda al señor YOVANY 

LONDOÑO GIRALDO de conformidad con los parámetros establecidos en el artículo 8o en 

armonía con lo dispuesto en el inciso 6 del artículo 6o de la Ley 2213 del 2021. 
 

6.3. Así mismo, declarar no contestada la demanda por parte del señor YOVANY 

LONDOÑO GIRALDO y en consecuencia dar aplicación a lo establecido en artículo 97 del 

Código General del Proceso. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

RICARDO ANDRES MENDEZ 

CHARRY 

C.C. 1.110.461.659 de Ibagué, Tolima. 

T.P. No 333.485 del C.S.J. 
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